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Bogotá D.C.  
 
Señor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE  
Secretario General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co ; correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Respuesta Proposición 390 del 22 de abril de 2026. Tema: “Procesos que han contratado las 

entidades del distrito durante los años 2024 al 2026 utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil 
para la contratación de bienes y/o servicios?” Radicado SDHT No. 1-2026-21207, Radicado 
Concejo de Bogotá No. 2026IE6919. 

 
 
Respetado Subsecretario Aponte. 
  
Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Sesión Plenaria el día 22 de abril de 2026, la cual se 
relaciona con el tema: “Procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al 2026 
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios?”. A la que de manera atenta 
se procede a dar respuesta en lo pertinente, en el marco de las funciones y competencias de la Secretaría señaladas en 
el Decreto Distrital 653 de 2025 “Decreto Único del Sector Hábitat”, de acuerdo con la información aportada por 
la  Subsecretaría Corporativa de la Entidad, en los siguientes términos:  
 
Una vez revisado el contenido de la proposición 390-2026 y consultadas las bases de datos contractuales que reposan 
en la Dirección de Contratación de la Subsecretaría Corporativa, no se registran  contratos suscritos para las vigencias 
2024, 2025 y lo corrido del 2026 derivados de procesos bajo el mecanismo de bolsa mercantil, en este sentido, para la 
presente proposición no se cuenta con  información a reportar en relación con dicho mecanismo. 
 
En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las aclaraciones que se 
requieran. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró:  Claudia Patricia Ceballos – Contratista Subsecretaría Corporativa, SDHT. 
Revisó:  Giovanni Suarez Useche– Contratista Despacho, SDHT. 

Paula Camila Vega Bustos – Contratista Despacho, SDHT. 
Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho, SDHT. 

Aprobó:  José Alexander Moreno Páez – Subsecretario Corporativo, SDHT. 
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